
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2017 
  
 SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS EN FUNCIONES DE ACTUARIO 
 

ARMANDO PENAGOS ROBLES 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

63/2016  

 
PROMOVENTES: 

DIVERSOS 
DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA 

PRIMERA 
LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN 

9/enero/2017 
Dígase al promovente que las manifestaciones que formula 
serán tomadas en consideración, en caso de estimarse 
necesario, para la resolución del asunto. 
 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
78/2016 

 
PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

9/enero/2017 
Se tiene al delegado de la promovente formulando alegatos en el 
presente asunto. 

3  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
117/2016 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE RÍO 

BRAVO, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

3/enero/2017 
Se tiene al Secretario de Desarro Urbano y Medio Ambiente y al 
Director General de la Comisión Estatal del Agua, ambos de 
Tamaulipas, designando delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; dando contestación a la demanda 
y ofreciendo pruebas. 
Se requiere nuevamente, bajo apercibimiento, al Director 
General de la Comisión Estatal del Agua para que en el plazo 
indicado remita copia certificada de las documentales referidas. 
Córrase traslado al Municipio actor y al Procurador General de la 
República con copias de las contestaciones de demanda y sus 
anexos para los efectos que haya lugar. 

4  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
140/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
ILAMATLÁN, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

6/enero/2017 
Se tiene a la Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Congreso de Veracruz dando contestación 
a la demanda, designado delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y aportando pruebas. 
Córrase traslado al Municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia simple del escrito de contestación de 
demanda, en inteligencia de que el anexo presentado queda a su 
disposición para consulta en la Sección de Támite de 
Controversias Contitucionales y de Acciones de 
Inconstiticionalidad. 
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5  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

148/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
PUENTE NACIONAL, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

9/enero/2017 
Se tiene a la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado, designando delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; dando contestación a la demanda 
y exhibiendo la documental que acompaña. 
Córrase traslado al Municipio actor y al Procurador General de la 
República con copias del oficio de contestación de demanda 
para los efectos que haya lugar. 

6  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
214/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS 

9/enero/2017 
Se tiene a la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso de Morelos, desahogando la prevención formulada en 
autos. 
Toda vez que la promovente aclara que promueve reclamación, 
a efecto de acordar lo que en derecho corresponda, desglósese 
el oficio que indica y remítase a la citada reclamación. 

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
251/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS 

9/enero/2017 
Se tiene al delegado del Municipio actor ofreciendo pruebas. 
Agréguense al cuarderno incidental las copias del escrito y anexo 
referido, previo cotejo y certificación. 

 


